Expediente Nº  1.924.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.051/18

Visto, la Ordenanza Nº 712/07 que erradica las antenas de telefonía celular de la zona urbana;

La Ordenanza Nº 886/12 que otorga un plazo de cinco años a Telecom para el traslado de la única estructura que está emplazada en el terreno de la empresa en la zona urbana;

La Ordenanza Nº 938/13, que estipula las sanciones por  el no cumplimiento de las ordenanzas mencionadas; y 

Considerando que, a la fecha la antena sigue emplazada en el terreno de la empresa;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaria que corresponda un informe de lo actuado al respecto, ya sea intimaciones a Telecom y respuestas de la misma.-

Si el Tribunal de Faltas ha aplicado a la  empresa Telecom las sanciones que correspondan según la legislación vigente.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.-

